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§[9: El Exped¡ente Admin¡strativo N'202435450, de fecha 15 de noviembre del2024,
presentado por el administrado WALTER KENNEDY ALVARADO RAMIREZ identificado con
DNI N' 23006810 por él cual solic¡ta la devolución de dinero por pago realizado por concepto
002474 - INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAO EN EOIFICACIONES PREVIA AL INICIO
DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCION, Y;

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, mod¡f¡cada por ¡a Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N" 28607, en cóncordanc¡a con el articulo ll deltítulo preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgán¡ca de Municipalidades se establece que, "Los Gobiernos Locales
gozan de autonomía polít¡ca, económica y admin¡strat¡va en asunfos de su competencia La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las mun¡c¡pal¡dades radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strat¡vos y de administración, con sujec¡ón al
o rde n am¡e nto ju ríd ¡co".

Que, e¡ Art. 106 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo Genera¡,
establece el Derecho de Petición Administrativa, el cual seña¡a que: Cualquier administrado
indiv¡dual o colectivamente, puede promover por escrito el inicio de un procedimiento
adm¡nistrat¡vo ante todas y cuales quiera de las entidades, ejerciendo el derecho de petición
reconocido en el artículo 2 ¡nciso 20) de la Constituc¡ón Política del Estado. Este derecho
comprende las facultades de presentar solicitudes en interés particular del adm¡nistrado, de
realizar solicítudes en interés general de la colectividad, contradecir actos administrativos, las
facultades de pedir informaciones, de formular consultas y de presentar solicitudes de gracia;

Que, el Decreto Leg¡slativo N" 1441, Decreto Legislat¡vo del sistema Nacional de
Tesorería, en su numeral 3 del artículo 20o establece como regla para la gestión de tesoreria la
devolución de fondos depositados por error o indeb¡damente, señalando "ros fondos

Oue, el procedimiento de devolución de pagos indebidos o en exceso tiene sustento en el
artÍculo 38o y 4Oo delTexto Único Ordenado del Cód¡go Tributario, aprobado por decreto supremo
No 1 33-2013-EF.

Que, la naturaleza de pago indeb¡do fluye en el artículo 1267' del código Civil, que
literalmente precisa: 'el que por error de hecho o de derecho entrega a otro algún bien o cant¡dad
en pago, puede exigir la restitución de quien la recibió.

Que, mediante Expediente Administrativo N" N' 202435450, de fecha 24 de enero del
2025, presentado por el administrado WALTER KENNEDY ALVARADO RAMIREZ identificado
con DNI N' 23006810 por el cual sol¡cita la devoluc¡ón de dinero por pago realizado por concepto
002474 - INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO
DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCION, según copia
simple del recibo de caja N" 0034858-2024 defecha 1211112024, siendo el monto total a devotver
de S/ 673.20 (SEICIENTOS SETENTA Y TRES cON 20/100 SOLES).

Oue, mediante INFORME No 551-2024-SGRD-GGAYRD-MPLP/TM de fecha 22 de
nov¡embre del 2024 de la Subgerencia Riesgo del Desastre, informa que el recurrente no ha
realizado el trámite por el cual pago, para Io cual sug¡ere aprobar la devolución de dinero a favor
del solicitante, se deriva el expediente completo del administrado para que continúe con su
trámite sol¡citadol
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CONSIOERANDO:

con las directivas del ente rector".

deDositados v/o oercibidos indebidamente o oor error como Íondos Dúblicos, son
devueltos o extomadas seaún corresDonda, prevío reconocimiento formal ,,or oarTe del
área o deoendencia encaroada de su determinac¡ón v a su resDectivo reoistro. de acuerdo
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¡ilediante, INFoRME N. 312-2025-OFT-OGAJMPLP de fecha 3 de d¡ciembre det 2024, ta
Subgerente de Ia Ofic¡na de Tesorería según su anális¡s, ¡ndica que se real¡zó la ver¡f¡cación
minuciosa en la base de datos del SIAF-SP, en el cual SE DA VERACIDAD existen un pago con
recibo de caja N' 0034858-2024 de fecha 1211112024, s¡endo el monto total a devolver de S/
673.20 (SEICIENTOS SETENTA Y TRES CON 20/100 SOLES) a nombre de LIZJIM SAC con
RUC N' 20509474088 y FACTURA N' E001-519, por concepto de 002474 - INSPECCION
TECNICA DE SEGURIDAO EN EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO DE ACTIVIOADES PARA
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCION, por lo cual devuelve todo el expediente a la
Gerencia de Admin¡stración Tributar¡a a f n de continuar con el trámte y determinar la devoluc¡ón
de dinero.

Med¡ante INFORME N' 467-2025-SGRT-GAT-MPLP/TM, de fecha 25 de .¡utio del 2025,
la Sub-Gerente de Recaudación Tributar¡a, informa que, considerando el precedente, y de la
revisión de los actuados se puede dilucidar que la solicitud del Sr. WALTER KENNEDY
ALVARADO RAMIREZ identificado con DNI N" 23006810, se declare procedente la devolución
de dinero, por el ¡mporte de S/ 673.20 (SEICIENTOS SETENTA Y TRES CON 20/100 SOLES)
por concepto de 00247 4 - INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES
PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE
INSPECCION. Cuyo paeo real¡zado por. LIZJIM SAC con RUC N" 20509474088, suien
med¡ante CARTA PODER SIMPLE de fecha 14 de nov¡embre del 2024 el qerente General de la

IZJIM RRE oto2 a
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omo re ntante al WALTER KENN DYA DO RAMIREZ ado D
230068 tiene que la normat¡va desanollada precedentemente, prevé que todo

administrado de manera ¡ndividual o colect¡va, puede promover por escrito el in¡cio de un
proced¡miento adm¡n¡stntivo ante todas y cualesquien de las Entidades, ejerc¡endo su derecho
de la petición, empero, esta tacultad debe subsumirse en la fomalidad prescrita por Ley para la
efect¡v¡zar¡an del Acto Adm¡nistñtivo, lo que necesariamente implica que el reprcsentante debe
acreditar lener leg¡t¡midad para obrar en representación de la pe,§,ona que invoca el derecho
discut¡do anle la Ent¡dad, med¡ante documenlo que le atribuya d¡cha facultad:

Que, el proced¡miento adminístrativo se sustenta fundamentalmente en pr¡ncipios, que
servirán de criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la

aplicac¡ón de las reglas del procedimiento, con parámetros para la generación de otras
dispos¡ciones admin¡strativas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenamiento
adm¡nistrativo. Que el principio de ¡nformal¡smo ref¡ere que: "Las Nomas del procedimiento

favorable a la adm¡sión v decisión final
de las Dretensiones de ,os administrados, de modo que sus derechos e intereses no seal
afectados por la exioencia de aspectos les oue Duedan ser subsanados dentro del

administrativo deben de ser ¡nterpretadas en forma

\

xcusa no afecte derechos de terc
públ¡co".

Máxime, con OPINION LEGAL N" 066-2025-OGA-EJ/MPLP de fecha 16 de mayo del
2025, del Especialista Jur¡d¡ca, por lo expuesto preferentemente, ref¡ere que se continúe con el
trám¡te pert¡nente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de resoluciones forma parte de
sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de Recaudación Tributaria.

Que, el numeral 151 .3) del artículo 151o delTexto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley
del Procedimiento Adm¡n¡strativo General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-
JUS; señala que "el vencim¡ento del plazo para cumpl¡r un acto a cargo de la Admin¡strac¡ón no
exime de sus obl¡gaciones establecidas atendiendo al orden públ¡co. La actuación administrat¡va
fuera de termino no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamente así lo disponga por
la naturaleza perentor¡a del plazo";
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Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Munic¡pal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que 'aprueba la desconcenlrac¡ón de
competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y

administrativas a la Gerencia de Administrac¡ón Tributaria (...): demás normas af¡nes;

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE la DEVOLUCION DE DlNERo, a

tavor delS¡. ;

en reoesentac¡ón de LIZJIM SAC con RUC N" 20il9474088. ou¡en ñed¡ante CARTA PODER SIMPLE de fecha 14 de
nov¡enbrc del 2024 el oerente Genercl de la LIZJIM SAC el Sr JOSE JESUS RUIZ BARRETO ¡denfifcado con DNI N'
06250384. el ¡mporte de S/ 673.20 (SEICIENTOS SETENTA Y TRES CON 20/100 SOLES) por

concepto de 002474 - INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA
AL INICIO OE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCION),
solicitado mediante exped¡ente admin¡strado N" 202435450, segÚn los fundamentos expuestos
en Ia parte cons¡derat¡va de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. . ENCARGAR , a la Ofic¡na General de Administración a través
e la Oficina de Tesorería a proceder a la devolución señalada en el artículo primero de la

presente resolución

ARTíCULO TERCERO. . NOTIFIQUESE IA presente resolución de conformidad al articulo
18o y 20o del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Administrativo
General aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCH¡VESE.
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